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Señor: 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BTA, D. C. 
Bogotá, D. C. 
E.  S.  D. 
 
 
REF:   PROCESO:  Ejecutivo Nº 2019 -00297  
  Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE S. A. 

Demandado:  GABRIEL GARCIA MUÑOZ 
 
Asunto: SOLICITUD TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Obrando en calidad de apoderado de la parte Demandante, atentamente acudo a su Señoría 
con el fin de interponer recurso de reposición en contra del auto calendado 3 de agosto de 
2020, en el cual se decreta una prueba de oficio y se anuncia SENTENCIA ANTICIPADA, con 
base en las siguientes consideraciones: 
 

1. Dentro del término de traslado de la demanda, el Demandado, a través de su 
Apoderado, oportunamente formuló excepciones de mérito en contra de las 
pretensiones de la demanda. 
 

2. El uso de dicho mecanismo de defensa, impone al operador judicial la obligación de 
dar traslado de las excepciones a la parte Demandandante y, luego de vencido el 
término respectivo, señalar fecha para la celebración de la audiencia. 

 
3. Contrario a ello, el Despacho anuncia que será proferida sentencia anticipada, 

omitiendo dar trámite a las excepciones formuladas. 
 
En este orden de ideas, respetuosamente solicito a su señoría, revocar el auto precedente, 
aunque solo en lo que respecta al anuncio de sentencia anticipada, y emitir orden de traslado 
de las excepciones de mérito presentadas. 
 
Cordialmente, 

 
STICK JAIR BUITRAGO NAVARRO 
C. C. Nº 79.688.446 de Bogotá 
T. P. Nº 93.757 del C. S. J.  
Correo electrónico: c.juridicaempresarial@gmail.com 
Av. Calle 13 8 A 49, of. 406 de Bogotá, D. C. 
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Apreciado señor Secretario:

En calidad de apoderado de la parte demandante, atentamente me permito allegar y solicitar lo
siguiente:

1. Adjunto recuso de reposición en contra del auto de 3 de agosto de 2020

2. Aunque ya remití copia de este escrito a la dirección de correo electrónico registrada por el Banco
de Occidente en su página WEB, Respetuosamente le solicito me informe si en el expediente fue
reportada alguna dirección diferente a esta a la que yo pueda copiar el memorial.

Gracias.

c. c. Banco de Occidente

Cordialmente,

STICK JAIR BUITRAGO NAVARRO
C. C. Nº 79.688.446
T. P. Nº 93.757
Av. calle 13 Nº 8 A 49, of. 406 de Bogotá, D. C.
Tel. 312 4785128
Correo electrónico:   c.juridicaempresarial@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
 
Bogotá D.C., AGOSTO 11 DE 2020, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista la recurso de reposición, 
quedando en traslado de la parte contraria, por el término de tres (3) días de conformidad a lo 
normado por el ART. 110 del C.G. del P.  
 

 
 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL  

SECRETARIA 
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